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Tribúnal 
Superior 

~f : ., :i 

OFICIO DE NOTIFICACION 

Tegucigalpa !vI.D.C. 2 de diciembre de 2025 

Oficio No.680-2025-SG-TSC 

Doctor 
Odir Aarón Fernández Flores 
Rector 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH 
Su Oficina '· 

Señor Rector: 

UNAH RECTORIA 

La Infrascrita Secretaria General del Tribunal Superior de Cuentas Notifica a usted, 
copia debidamente autenticada del Informe de Investigación Especial No.08-
2025-GVS-DAD de la Den':1ncia No.0801-2025-28, practicada en el Ministerio 
Público (MP) y en la Universidad Autónoma de Honduras (UNAH), por el período 
comprendido del 01 de septiembre de 2022 al 31 de mayo de 2025. 

En tal sentido, con la recepción del presente Informe se oficializa la formal -~ntrega 
del mismo, para los efectos legales consecuentes. 

@ \A/WW.TS :.CiO lU l N E- MAi L: TSC (!üTSC. GOil .H N T SC H O t--JDURAS 
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES 

El T ribunal Superior de Cuentas realizó una investigación especial en el Ministerio Público (NIP) y 
en la Universidad N acional r\utónoma de Honduras (U1 AH). Esta investigación hace referencia a 
los hechos contenidos en la Denuncia N. 0 0801 -2025-28, la cual expone lo siguiente: 

El señor i\Iejía Umaña desde hace muchos años ha ejercido funciones en dos instituciones; 
en la UniYersidad Nacional Autónoma de Honduras (UN.AH) y en el Ministerio Público 
(MP). 

En la UniYersidad Autónoma de Honduras, trabaja como docente titular y está a cargo de la 
jefatura de Derecho Penal, al ser jefe de departamento recibe un plus de cinco mil lempiras 
(5,000.00), mensuales y debe laborar ocho (8) horas de acuerdo con la normativa de la 
U AH. 

En el Ministerio Publico el señor Mejía U maña se desempeña como asesor legal donde tiene 
una jornada laboral de ocho (8) horas diarias, cinco (5) días a la semana. 

Los hechos investigados cubrieron el período comprendido del 01 septiembre de 2022 al 31 de mayo 

de 2025. 

Por lo que se definieron los sig uientes objetivos para la investigación: 

1. Comprobar si el señor Sergio Alejandro Mejía Umaña se encuentra nombrado en el 
Ministerio Público (MP) y en la Universidad [ ·aciana! Autónoma de Honduras (Ur r\H), y 
cumple con sus funciones y horarios de trabajo establecidos en ambas instituciones. 

2. D eterminar si existe un perjuicio económico en contra del patrimonio del Estado de 
H onduras. 
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CAPÍTULO II 

INVESTIGACIÓN DE LA DENUNCIA 

A continuación, se presenta el desarrollo de los hechos investigados en el i\'finisterio Público (i\JP) y 
en la Universidad lacional Autónoma de Honduras (U AH), deriYados de la Denuncia .º 0801-
2025-28: 

HECHO 

VALORES EN CONCEPTO DE SUELDOS RECIBIDOS INDEBIDAMENTE 

► MINISTERIO PÚBLICO (MP) 

Conforme a la revisión de la documentación proporcionada por la licenciada Gloria Katheryn 

.Álvarez Licona
1 

a este Ente Contralor del Estado, se comprobó que al seúor Sergio Alejandro Mejía 
Umaña se le otorgaron los siguientes contratos y acuerdos: 

Cuadro N. º 1 

N.° Contrato Tipo de Contrato y/ o Cargo Vigencia Institución 
v/oAcuerdo Acuerdo 

Contrato lo. Contrato Temporal de Asistente de la Fiscalía 11 al 31 de 
DRJ-:1-305-2009 Prestación de Servicios General Adjunta marzo de 2009 

Acuerdo ombrnmiento Asistente del fiscal general 01 de abril de 
No.230-2009 adjunto 2009 

lvfinis terio 
Acuerdo Acuerdo de Asistente jurídico de la 27 de Público 

FG/OCH- Modificación División de Recursos septiembre de 
No.044-2013 Humanos 2013 
Acuerdo No. Acuerdo de 19 de enero 
FGR/ OFCH- Modificación Asistente jurídico de la de 2015 

120-2015 División Legal 

(Ver anexo 1: Contrato No.DRH-305-2009 del 31 de marzo de 2009; Acuerdo No.230-2009 del 
3 de abril de 2009; Acuerdo FG/OCH-No.044-2013 del 27 de septiembre de 2013; y Acuerdo 
No. FGR/OFCH-120-2015 del 19 de enero de 2015) 

Se efectuó la revisión de los controles de asistencia del señor Mejía Umaña, cubriendo el período del 
01 de septiembre de 2022 al 31 de mayo de 2025, con un horario establecido de 8:00 a.m . a 4:00 p.m. 

Al revisar dichos controles se encontró que el señor Mejía U maña cumplió de manera regular su 
jornada de trabajo en esta institución. 

1 Subjefe de la División de Recursos Humanos del Minist erio Pú bl ico (MP) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) 

Al efectuar la revisión y análisis de la documentación proporcionada por la Universidad acional 
Autónoma de Honduras (UN.A H), se determinó que al seiior Sergio Alejandro t-.'lejía Umaña se le 
otorgaron los sigLÚentes acuerdos de nombramiento: 

Cuadro N. º 2 
N.º Tipo de Fecha Cargo Vigencia Institución 

Acuerdo Acuerdo 
429-2003 Acuerdo 29/05/ 2003 Pro fe sor Auxiliar III 01 de junio de 

2003 
Jefe del Del 03 de enero 

No. 831- ,\ cuerdo 28/ 06/ 2022 Departamento de al 31 de 
2022 Derecho Penal diciembre de 

2022 
J efe del Del 02 de enero 

No 442- _-\ cuerdo 28/ 04/ 2023 Departamento de al 31 de 
2023 Derecho Penal diciembre de 

2023 
Del 28 de 

Jefe del febrero 2024 Universidad 
No.654- .-\cuerdo 02/ 05/ 2024 Departamento de hasta que se aciana! 

2024 Derecho Penal nombre en .Autónoma 
propiedad al de 

nuevo decano Honduras 

.Jefe del Del 01 de 
No. 817- Acuerdo 24/04/ 2025 D epartamento de febrero 2025 al 

2025 D erecho Penal 01 de febrero 
2029 

Rectificar Jefe del Del 28 de 
No.930- ;\ cuerdo 29/ 04/ 2025 Departamento de febrero hasta el 

2025 o.817-2025 D erecho Penal 30 de abril de 
2025 

Coordinador Del 01 de mayo 
No. Acuerdo 04/ 06/ 2025 académico en el de 2025 al 01 de 

1714- D octorado de mayo de 2026 
2025 Derecho Penal 

(Ver anexo 2: Acuerdo 429-2003 del 29 de mayo de 2003; Acuerdo No.831-2022 del 28 de junio 
de 2022; Acuerdo No. 442-2023 del 28 de abril de 2023; Acuerdo No.654-2024 del 2 de mayo 
de 2024; Acuerdo No. 817-2025 del 24 de abril de 2025; No.930-2025 del 29 de abril de 2025; 
Acuerdo No. 1714-2025 del 4 de junio de 2025) 

El Horario de trabajo del señor Mejía Umaña, es de 1:00 p.m. a 7:00 p.m. de lunes a viernes, en el 
cargo de profesor auxiliar, según lo confirma el abogado Carlos Daniel Sánchez Lozano2 mediante 
constancia del 20 de agosto de 2025. 

2 Secretario ejecutivo de Desarrollo de Personal. 
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(Ver anexo 3: OFICIO RU No. 835-2025 del 8 de julio de 2025, Constancia de H orario 
Laboral del 07 de julio de 2025, Constancia de H orario Laboral del 20 de agos to de 2025) 

Se solicitaron los registros de asistencia por el período comprendido del 01 de enero de 2022 al 31 
de mayo de 2025. La Msc. Erlinda Esperanza Flores Flores3 mediante OFICIO I o. FCJ-433-2025 
del 04 de julio de 2025, proporcionó los registros de asistencia del señor Mejía U maña. 

Al revisar los controles de asistencia del señor Mejía Umaña, se observó que dichos registros se 
realizan de manera manual en los cuales no se establece hora de entrada ni hora de salida, en algunos 
se consigna la firma de lunes a viernes, en un formato que solo contiene el nombre y número de 
empleado. 

Según Oficio No. 1756-SEDP-2025 del 29 de julio de 2025 el abogado Carlos Daniel Sánchez 
Lozano '~nforma que según certijicación de le, senlentia emitida en .fecha 22 de oct11bre del aiio 2013 se oto,;ga el 
amparo qm exime a los docenles de esta faml!ad Jomelerse al con/rol del relr!J digital marcado,; por lo que se continuó 
llevando el co11!rol de asislemia por medio de listados . .. ". 
(Ver Anexo 4: Oficio No. 1756-SEDP-2025 del 29 de julio de 2025) 

Sin embargo, pese a no contar con registros biométricos por la Universidad, al analizar los acuerdos 
de nombramiento otorgados al señor Mejía Umaña, resulta evidente la existencia de un traslape de 
horarios entre las jornadas de trabajo de las instituciones donde fue nombrado. En el ivii.nisterio 
Público asunúa un horario de trabajo de 8:00 am a 4:00 pm, como asistente jurídico de la División 
Legal, mientras que en la Universidad tenía un horario de 1:00 pm. a 7:00 pm como jefe del 
Departamento de Derecho Penal., hasta abril de 2025 y como coordinador académico en el 
Doctorado de Derecho Penal al 31 de mayo de 2025. (fecha de cierre del período investigado) 

A continuación, se detalla el tiempo no laborado por el seii.or Sergio Alejandro Mejía Umaña en el 
cargo de jefe del Departamento de Derecho Penal y coordinador académico en el Doctorado de 
Derecho Penal, en la Universidad debido al traslape de horario, por el período comprendido del 01 
de septiembre de 2022 al 31 de mayo de 2025. 

Cuadro N . 0 3 

Año Tiempo no laborado según diarios 
de asistencia 

Días Minutos 
2022 2 9,909 
2023 7 30,980 
2024 7 34,948 
2025 7 13,040 

Total 23 88,877 

(Ver anexo 5: Detalle de Inasistencias UNAH-MP, Registros de Asistencia de la UNAH y 
Cronograma Mensual de Asistencia del MP) 

❖ Detalle de valores cobrados indebidamente por el señor Sergio Alejandro Mejía Umaña por 
traslape de horario. 

3 Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas. 
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Cuadro N. 0 4 

Año 2022 

Sueldo Sueldo por Sueldo por 
Tiempo no Total 

Mes mensual 
Sueldo diario 

hora Minuto 
laborado por (Lempiras) 

(Lempiras) 
(Lempiras) 

(Lempiras) (Lempiras) 
traslape de horario 
Días Minutos 

Septiembre 
52,599.80 1,753.33 292.22 4.87 2 2,520 15,779.06 

Octubre 
52,599.80 1,753.33 292.22 4.87 o 2,520 12,272.40 

Noviembre 
52,599.80 1,753.33 292.22 .J..87 o 3,603 17,546.61 

Diciembre 
52,599.80 1,753.33 292.22 4.87 o 1,266 6,165.42 

Total, Año 2022 2 9,909 51,763.49 

(Y er anexo 6: Comprobantes de pago correspondientes al año 2022, proporcionados por 
UNAH) 

Cuadro N .º 5 

2023 
Tiempo no 

Sueldo Sueldo Sueldo por Sueldo por laborado por Total 
Mes mensual diario hora Minuto traslape de horario (Lempiras) 

(Lempiras) (Lempiras) (Lempiras) (Lempiras) 
Días Minutos 

Enero 52,599.80 1753.33 292.22 4.87 o 2,166 10,548.42 

Febrero 52,599.80 1753.33 292.22 4.87 o 3,619 17,624.53 

Marzo 52,599.80 1753.33 292.22 4.87 2 3,635 21,209.11 

Abril 58.754.58 1958..J.9 326.41 5 . .J.4 o 2,341 12,735.04 

Mayo 58,754.58 1958.49 326.41 5.-t4 o 2,539 13,812.16 

Junio 58,75.J..58 1958.49 326 . .J.1 5 . .J.4 5 2,784 24,937.41 

Julio 58,754.58 1958..J.9 326 . .J.1 5 . .J..J. o 1,476 8,029.44 

Agosto 58,754.58 1958.49 326.41 5.44 o 1,980 10,771.20 

Sep tiembre 58,754.58 1958.49 326.41 5.44 o 1,806 9,824.64 

Octubre 58,754.58 1958.49 326.41 5.44 o 3,061 16,651.84 

Noviembre 58,754.58 1958.49 326.41 5.44 o 3,772 20,519.68 

Diciembre 58,754.58 1958.49 326.41 5.44 o 1,801 9,797.44 

Total, Año 2023 7 30,980 176,460.91 

(Yer anexo 7: Comprobantes de pago correspondientes al año 2023, proporcionados por 
UNAH) 
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Cuadro N .º 6 

2024 

Sueldo Sueldo Sueldo por Sueldo por 
Tiempo no 

Total 
laborado por 

Mes mensual diario hora Minuto traslape de horario (Lempiras) 
(Lempiras) (Lempiras) (Lempiras) (Lempiras 

Días Minutos 
E nero 58,754.58 1,958.49 326.41 5.44 o 2,351 12,789.44 

Febrero 58,754.58 1,958.49 326.41 5.44 o 3,720 20,236.80 

Marzo 58,754.58 1,958.49 326.41 5.-14 o 2,574 14,002.56 

Abril 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 o 3,732 21,720.24 

Mayo 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 o 2,686 15,632.52 

Junio 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 o 3,579 20,829.78 

Julio 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 2 2,377 18,021.06 

Agosto 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 o 3,278 19,077.96 

Sep tiembre 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 o 2,178 12,675.96 

O ctubre 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 ..¡. 2,552 23,226.48 

Noviembre 62,803.94 2,093.46 3-l8.91 5.82 1 3,712 23,697.30 

Diciembre 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 o 2,209 12,856.38 

Total, Año 2024 7 34,948 214,766.48 

(Ver anexo 8: Comprobantes de pago correspondientes al año 2024, proporcionados por 
UNAH) 

Cuadro N . º7 

2025 
Sueldo Sueldo Sueldo por Sueldo por Tiempo no laborado Total 

Mes mensual diario hora Minuto por traslape de horario (Lempira) 
(Lempiras) (Lempiras) (Lempiras) (Lempiras Días Minutos 

E nero 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 o 2,743 15,964.26 

Febrero 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 5 2,378 24,307.26 

Marzo 62,803.94 2,093.46 348.91 5.82 o 3,740 21,766.80 

Abril 62,803.94 2,093.-1-6 3-1-8.91 5.82 o 1,823 10,609.86 

Mayo 66,2-1-0.73 2,208.02 368.91 6.13 2 2,356 18,858.32 

Total, Año 2025 7 13,040 91,506.50 

(Ver anexo 9: Comprobantes de pago correspondientes al año 2025, proporcionados por 
UNAH) 

NOTA: Es importante aclarar que la carga académica como profesor au xiliar III, asignadas en 
algunos períodos la impartió en horarios que no interferían con el desem peño en el i\1Iinisteri.o 
Público por lo que no son objeto de responsabilidad civil. 
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De acuerdo al hecho antes descrito, se incumplieron las disposiciones establecidas en la siguiente 
norma uva: 

► CÓDIGO CIVIL 

Artículo 2206: "Cuando se recibe alg1111a cosa que 110 había derecho a cobren; y que por en-or ha sido 
i11debidame11te entregada, surge la obligación de restituirla". 

► REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) 

Artículo 15. "La jomada ordi11cm·a de trabajo e11 la "UNIVERSIDAD NACIONAI 
AUTONOMA DE HONDURAS" (UNAH), para el personal admi11istrativo y de .fervúio 110 será 
superior a treinta y ocho (38) horas semcmales, distrib11idas en horarios de l11nes a viernes o de h111es a sábado, 
desa1rollá11dose general111e11te e11 dos (2) jomadas dimz"cu, la mat11li11a: 
a) de 6:00 A.NI - 2:00 PM, 
b) .. . , 
y la vespertina 
a) de 1 :00 P1.'f a 8:00 PM. 
b) de 2:00PM a 9:00 PM." 

Artículo 20. "Los profesionales que ompe11 C11alqNiern de los puestos de ad111i11istració11 académica deberá11 
cumplir como mínimo y obligatoriamente la jomada laboral admi11úlmliva que estable::.:_ca la 
"UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS" (UNAH) seg,ín lo 
establece el A rtículo 15 de este -reglamento". 

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES Y EL PATRONO 

A itículo 50. '1/1.demás de las contenidas en el Artículo 97 del Código de Trabqjo y en los con/ratos individuales 
de trabqjo que se swcn'ba11, Contrato Colectivo son obligacio11es para cumplimiento de lodos los trabqjadoi-es de 
la "UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE HONDURAS" (UNAH): 

2 Pmiar los servicios co11ce1tados o co11/ra!ados, en fon11a personal, t-eJpomable, honesta y dilige11teme11/e en el 
lugar y condiciones que hubiesen sido ordenados o i11slr11idos por los 1-epm-enlantes c111to1izados de la 
"UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS" (UNAH), 
acata11Clo las órdenes e inslrucciones 1-elalivas a su puesto de trabqjo ". 

► CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA DEL SERVIDOR PÚBLICO 

CAPÍTULO I, OBLIGACIONES, PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 
A rtículo 14. ''El sen;idor público que desempeiie tt11 cargo mm111erado a tiempo completo en 1111a ele las 
i11slilucio11es, órganos o en/es desailoJ· en el c111fculo 3 de es/e Código 110 debe 1:_ien-er olm cargo 1-enmnerado en 
dichas imtituciones, órganos o en/es, salvo e11 docencia, ml!11ra o la asislemia soáal, siempt-e y mando esas 
f1111ciones 110 ú1!e¡fiera11 con su jomada laboral y el ctt111plimienlo de s11Sfumionespri11cipales". 

Mediante Oficio Presidencia N .º 2145-TSC-2025 de fecha 19 de septiembre de 2025, se solicitó al 
señor Sergio Alejandro Mejía Umaña nos brindara las explicaciones sobre los siguientes puntos: 
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1. Explique de qué manera cumplió con su jornada laboral en la Universidad, si registró su 
asistencia en el Ministerio Público de 8:00 a. m. a 4:00 p.m., existiendo un evidente traslape de 
horarios entre ambas instituciones. 

2. 

(Ver Anexo 10: Oficio Presidencia N.º 2145/TSC/2025 del 19 de septiembre de 2025) 

En respuesta a la solicitud emitida por este Ente Contralor del Estado, el señor Sergio Alejandro 
Mejía Umaña, presentó manifestación por escrito, y documentación que acredita su asistencia en el 
Nlinisterio Publico. 

Entre los argumentos manifestados concluye lo siguiente: 

" . .. es pmiso establecer que, efectivamente mi horario en el Nli11isterio Pl,/blico tal y como ustedes los establece11 es de 
8:00pm a 4:OOpm., debiendo por ello aclarar los Jiguientes p1111tos, pues de manera errónea se les i11.fo1mo que mi 
hora,io en la Universidad Naáonal /J.1,(tónoma de Honduras es de 1:OOp.m a 7:00 p.m., siento empero man!festar 
que, mmca he tenido ese horario lo cual se puede convborar que, en ningún acuerdo ni i"011trato de carácter laboral se 
establece el horC11io que hqy se me mio na y por el cual se me investiga. 

Es a ra::;,ón de lo antecedido y como medio de pmeba de ello se ac!Jimta mi cmga laboral desde el 2012 (ya que desde 
ese a11o se registra en la pla!cy"omlCI de la UN/1[-/ obse111á11d0Je e11 esta q11e mi jornada laboml, 110 inicia en las horas 
seiialadas 1:00 p.m. niJi11ali:;:,,a a las 7:00 p.m.,· seg!Ín se i11Jó1ma, omitiendo informaáón relevante que es.favorable 
a mi persona como ser el hecho ql,fe: desde el I, II, IJJ peliodo Académico del a110 2023 y I, IJ pe1iodo Académico 
2024, además de dar clases de penal II a las 5:OOp.111. también impa,10 el módulo de practica de procesal penal de 
6:OOp.m. a 8:OOp.m.,J' como hora de co,wt!ta de 8:OOp.m. a 9:OOp.m., así mismo no se ma11ijiesla den/ro de dicha 
infarmaáó11 que también impa!to clases los sábados de 1:OOp.m. a 5:OOp.m.; ex/remos q11e se pueden con.firmar con 
el expediente de peno11al que se encuentra registrado en la UN/1 /-1. 

Es de reiterar que, mi jornada laboral que hqJ, eJ· o~jeto de investigación es un derecho adq11irido den!,v de la 
Universidad, pues Je comtala en los domme11tos en los cualeJ sin1e11 de medios de prueba a mi persona qm, mmca he 
dado clases e11 horcuios de 1:00p.m a 3 :00p.m., e.Y/remos q111: se co11slalc111 co11 el medio de pn,eba denominaclo 

''Declaración jurada de Horario de Trabajo".firmada por la decana de la Facttl!ad de Ciencias JmidicaJ~ 
Master Erlinda EJperanZfl Flores de fecha 28 de oc/ubre de 2024. Donde se informa a la secretaria 1!.fecutiva de 
desanvllo de pe1w11al sobre mi horcuio de clases sei1ala11do de manera eJpecijica que es de lunes ajueves de 5 a 6 p.m. 
y los sábados de 1 a 5p.m . .J' en mi carácter de je.fe de depa!tamento se informa que tengo una Jornada Indefinida, 
siendo que, e/jefe desempeiia jimciones diferentes e inclusive los jines de semana, incluso el articulo 23 del Reglamento 
de Depa11ame11tos y Carreras de la Universidad Nacional /luló11oma de F-londuras establece que el Jefe de 
Departamento ~jercerá s1,s.f111uiones cumpliendo la jomada administrativa de la i11slil11ció11, de preferencia con 
el horario de mayor demanda en el Departamento respectivo. En ese sen/ido el horario de m ayor 
demanda del Departamento de Derecho Penal es a partir de las 4:00p.m., lo cual descarta 
cubrir la jefatura en un horario de 1: 00p.m. 2:00p.m. y 3:00p.m donde incluso la oferta y la 
demanda de clases en esos horarios es casi nula. (en 3 periodos académicos de los años 2022, 
2023 y 2024 solo se dio una clase a la 1:00p.m ., y nunca hubo sección 2:00p.m. y 3:00p.m. 
porque son horarios de menor demanda, por lo cual en el Departamento de Penal ningún 
docente permanece en ese horario indicado). 

Para ratificar lo a11telior se acfj1111/a11 los amere/os No. 831-2022 de fecha 28 de junio de 2022, acuerdo No. 442-
2023 del 28 de ab,il del 2023, Acuerdo 1'\'o. 65-1--202-1- del 02 de mayo de 2O2-l_y e/Acuerdo No. 817-2025 del 
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24 de abnl de 2025. donde se hace constar el 11ombramie11!0 como f efé de Depa11amento en los cuales no se señala 
que queda sujeto a un horario en específico, ya que cada jefe debe cubrir su jornada 
administrativa de preferencia en el horario de m ayor demanda de su resp ectivo 
departamento . 

. . . Conclt!)1e11do por ello que, al analizar las condiciones reales en las q11e se desa1rolla mi jornada de trabajo como 
docente 110 se informa de manera precisa mi carga la mal se e11me11/ra en registros que es deJpués de las 5 p.m. de l11nes 
a jueves y los sábados de 1 :00 a 5:00 p.m._y qm mi jamada como .Jejé de Depmtamenlo es ind~fimda_ya que la misma 
se realiza i11clmo loJ·_jines de semana, 110 solo en el aula o e11 las instalaciones de la Universidad, sino a través de 
platajórmas virtuales, como lo es la plalajórma de registro de la U 1/lt--f la c1-1ct! es 11/ili:;.,ada en/re o/ras para s11bir 
carga académica, ampliar mpos, soliát11de.r de alunmos, pmJJiso de docentes, ele .. .. " 

(Ver anexo 11: Escrito presentado por el señor Sergio Alejandro Mejía Umaña del 19 de 
septiembre de 2025) 

COMENTARIO DEL AUDITOR 

• Respecto a lo manifestado por el señor Mejía Umaña es importante mencionar que, si bien 
es cierto los acuerdos no establecen un horario, existe un documento oficial mediante el cual 
la Universidad informa que su horario de trabajo es de lunes a viernes de 1:00 pm a 7:00 pm 
conforme se establece en el Reglamento Interno de Trabajo de la Universidad, jornada 
vespertina. Debido a esto se comprueba que existe una incompatibilidad con el horario de 
trabajo establecido en el Ministerio Público de 8:00 am a 4:00 pm. 

• En relación con la carga académica como docente, durante la investigación se determinó que 
dicha acti,·idad no generó incompatibilidad con el horario de trabajo establecido en el 
Ministerio Público, y como tal están exentas de algún tipo de responsabilidad por pane de 
este Ente Contralor. 

• Sin embargo, referente al cargo como jefe de departamento, donde manifiesta que según 
"Declaración Personal de 1-lorcllio de Trabqjo" tiene jornada indefinida, es importante mencionar 
que las leyes laborales ya establecen un máximo de horas que se deben de cumplir. Asimismo, 
en dicha declaración no establece el horario de trabajo en el cual se desempeña en el 
Ministerio Público. 

• El Reglamento Interno de Trabajo de la UNAH en su artículo 17 establece que: ''en 
los depC111ame11/os académicos, admi11istrativosy de servicio, debido a s11 na/Nrale:;:_a y atención permanente a 
la comunidad 1.111iversila1ia y visilan/eJ~ se podda establecer amerdos e11/re los jefes y trabqjadoreJ~ con 
notijicac-ión y a11toli:::.,ació11 de la Secretada Ejecutiva ele Desan-ollo de Persona/ . . . para atenderjomadasy 
horarios e.1pec-ic1le.r de lrabqjo, }itera de los aquí 111e11c-io11aclos . .. " por lo cual no presentó evidencia 
que exista aprobación alguna de horario especial emitida por autoridad competente. 

• Entre los argumentos presentados se observa una contradicción ya que expresa que el Jefe 
de D epartamento ejercerá sus funciones de preferencia en el horario de mayor demanda en 
el departamento respectivo, y que la mayor demanda del Departamento de Derecho Penal 
es a partir de las 4:00 pm, manifestando posteriormente que s u jornada al ser indefinida la 
realiza incluso los fines de semana; por lo cual no presenta argumentos sólidos para 
desvirtuar los hechos que se le atribuyen. 
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El hecho descrito anteriormente ha originado un perjuicio económico al Estado de Honduras de 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
LEMPIRAS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS (L 534,497.38), que se detalla en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro N.º 8 

Resumen de los valores por 
concepto de sueldo, cobrados 

indebidamente por el señor Sergio 
Alejandro Mejía Umaña 

Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras 

Año (UNAH) 

Valor (L) 

2022 51,763.--1-9 

2023 176,460.91 

2024 214,766.48 

2025 91.506.50 

Total 534,497.38 

El hecho comen tado en este capítulo ha originado responsabilidades civiles que, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 89 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuencas, serán notificadas 
personalmente a cada sujeto de responsabilidad, a través de Pliegos de Responsabilidad. 
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CAPÍTULO III 

CONCLUSIONES 

Como resultado de la investigación especial practicada en el Ministerio Público (MP) y en la 
Universidad r acional Autónoma de Honduras (U AH), y conforme al análisis, revisión y 
evaluación de la evidencia obtenida por este Ente Contralor, se concluye lo siguiente: 

1. El señor Sergio Alejandro Mejía Umaña no cumplió de manera completa con su jornada de 
trabajo en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (L AH), debido a que existía 
una incompatibilidad con el horario de trabajo en el Ministerio Público (MP). 

2. Los registros biométricos del 1VIin.ister.io Público aportan una prueba .irrefutable sobre las 
faltas cometidas en el cumplimiento de su horario de trabajo en la UNAH, ya que es 
materialmente imposible que un servidor público cumpla dos cargos administrativos en dos 
instituciones, existiendo una .incompatibilidad de horarios. 

3. Debido a la prerrogativa otorgada a los docentes de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, al tenor del amparo otorgado por la Corte Suprema de Justicia que no los obliga a 
registrar su asistencia en los dispositivos biométricos, la U ru\·ersidad acional Autónoma de 
Honduras (UNAH) no cuenta con un control de asistencia para este personal, y determinar 
con certeza si el rnismo cumple con sus funciones y horario establecido. 

4. Debido al incumplimiento de horario en la Universidad el señor Mejía Uma11a causó un 
perjuicio económico al Estado de Honduras al cobrar de manera indebida valores en 
concepto de sueldo que ascendieron a la cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS (L 534,497.38). 

En futuras investigaciones, o en la realización de una auditoría integral, podrían determinarse hechos 
o responsabilidades que por su alcance no están conternplados en este informe. 
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CAPÍTULO IV 

RECOMENDACIONES 

AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓN OMA DE HONDURAS 

1. Instruir al Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales para que ejei:za una eficaz 
supervisión sobre el personal docente y administrativo bajo cargo, a fm de que se asegure el 
cumplimiento de los horarios establecidos y que los servicios que estos prestan se desarrollen 
con calidad y eficiencia. 

2. Instruir al Decano para que de manera oportuna informe a la autoridad de la U Ir\H que 
corresponda, sobre las ausencias del personal asignado a la facultad bajo su responsabilidad, a 
fm de evitar el pago de sueldos o salarios al personal que no cumpla con sus laboi:es. 

3. Velar por que se cumpla o alcance el propósito de las recomendaciones aquí formuladas. 

Conforme al arúculo 39 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, el cumplimiento de 
las recomendaciones formuladas en este informe es obligatorio, y el arúculo 79 de la misma norma 
establece la obligación de vigilar el cumplimiento de las mismas. 

En atención a lo anterior, y de acuerdo a lo establecido en el Sistema de Seguimiento de 
Recomendaciones, se solicita presentar dentro de un plazo no mayoi: a quince (15) días hábiles, a 
partir de la fecha de recepción de este Informe, el Plan de , \cción con un período fijo para 
implementar cada recomendación y el funcionario responsable de su cumplimiento. 

Tegucigalpa M.D.C. 12 de noviembre de 2025 

....,.._ ____ ..., ,, 
Edg vany Bane as uri Avila Rosales 

• dor 

l 
, .Auditoría Gerente de 
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